
  

 
 
 

C/ Leganitos 47 3º planta 
28013 Madrid 
e.mail: imidra@madrid.org 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA) POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE 
DE ARRENDAMIENTO DE VEINTIOCHO FINCAS RÚSTICAS (28 LOTES), SITUADAS EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE ARANJUEZ Y PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PARA SU EXPLOTACIÓN 
POR PARTICULARES, MEDIANTE CONTRATO. 
 
Expediente: Concurso ARR/IMIDRA/1-2025 
 
Visto el expediente instruido para el arrendamiento de veintiocho fincas rústicas, situadas en 
el término municipal de Aranjuez, propiedad de la Comunidad de Madrid y adscritas al 
IMIDRA, para que su explotación patrimonial se lleve a cabo mediante contratación con 
particulares, en los términos que dispone el artículo 62 de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de 
Patrimonio de la Comunidad de Madrid, 

  
Visto el informe favorable de la Dirección General de Patrimonio, de 22 de julio de 2025 y el 
informe del Servicio Jurídico adscrito a la Consejería de medio Ambiente, Agricultura e Interior 
de 22 de agosto de 2025 y su escrito posterior de 17 de septiembre siguiente por el que se 
pone de manifiesto que “ Toda vez que las modificaciones introducidas con respecto al primer 
proyecto del documento, que fue informado por este Servicio Jurídico en fecha 22 de agosto de 2025, 
obedecen a su adaptación a las observaciones realizadas, una segunda actuación por nuestra parte 
resultaría contraria al precepto reglamentario”. 

 
La Directora Gerente del IMIDRA, en el ejercicio de las competencias atribuidas en virtud 
del Acuerdo del 14 de diciembre de 2001 del Consejo de Administración del IMIA -hoy 
IMIDRA- por el que se le delega el ejercicio de determinadas competencias (BOCM nº 3 
de 4 de enero de 2002), ha adoptado la siguiente:  

 
RESOLUCIÓN 

 
Primero. APROBAR el expediente de contratación, junto con el Pliego de Condiciones que 
la regulan, para el arrendamiento de veintiocho fincas rústicas (28 lotes), de naturaleza 
patrimonial, propiedad de la Comunidad de Madrid y adscritas al IMIDRA, y que se 
encuentran situadas en el término municipal de Aranjuez. 
 
Segundo. DISPONER su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el 
Perfil del Contratante de esta misma comunidad. 
 

En Madrid a fecha de la firma 
DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA 
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